
ORD. 	NO  

Solicitud de información püblica de 
ANT.: 	fecha 14 de marzo de 2022 - 

N°AK001T-0004541 

Responde sohcitud de información 
REF.: 	páblica. 

SANTIAGO, 	 1 ABR 2022 

DE : SUBSECRETARIODE.]USTICIA 

A 	: 	SRA. MARtA CECILIA MARTABID RAZAZI 
mediacionmcmr(cbgmail.com  

Por medio del presente, comunico a usted que con fecha 14 de marzo de 2022, 
fue recibida en esta SecretarIa de Estado su solicitud de información püblica N°AK001T-
0004541 del siguiente tenor literal: 

"En el marco de Ia evaluación de con ocimientos dispuesta por Ia Resolución NO 
53 de 2021, que "Aprueba Eases Tipo Administrativas y Técnicas, Anexos y Contrato Tipo, 
para Ia Contratación de Servicios de Mediación Familiar" PERIODO 2022 - 2027, BAJO 
LICITACION ID 2022, SOLICITO POP FAVOR COPIA EN PDF DE TODAS LAS FORMAS DE 
LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTO MEDIADORES FAMILIARES RENDIDOS DURANTE LA 
MAfANA Y LA TARDE DEL DIA 7 DE MARZO DEL 2022 Y DURANTE LA MA1)ANA Y LA TARDE 
DEL DIA 8 DE MARZO DEL 2022, CON PREGUNTAS Y RESPUESTAS ORIGINALES; TODOS 
PARA HABILITAR MEDIA DORES(AS) FAMILIARES." 

Pues bien, el artIculo 50  de Ia Ley NO 20.285.- Sobre Acceso a Ia Información 
Püblica, establece que el principio de transparencia de Ia función püblica es aquel en cuya 
virtud los actos y resoluciones de los órganos de Ia Administración del Estado, sus 
fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, 
y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son püblicos, salvo las excepciones 
que establece esta ley y las previstas en otras leyes de quorum calificado. Asimismo, es 
püblica, segün el mismo precepto legal, Ia información elaborada con presupuesto püblico 
y toda otra información que obre en poder de los órganos de Ia Administración, cualquiera 
sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos 
que esté sujeta a las excepciones señaladas. 

Por su parte, el artIculo 21 de Ia misma norma establece que "Las ünicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el 
acceso a Ia información, son las siguientes:", señalando en el námero 1, que se podr 
denegar este acceso, "Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: b) Tratándose de 
antecedentes o deliberaciones previas a Ia adopción de una resolución, medida o polItica, 
sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean püblicos una vez que sean adoptadas". 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el objeto de dar un estricto y 
cabal cumplimiento a lo mandatado en los preceptos legales previamente citados, cumplo 
con informar a usted que, sin perjuicio de contar esta SubsecretarIa de Justicia con Ia 
información solicitada, esta corresponde justamente, a un antecedente indispensable para 
Ia evaluación de las ofertas y posterior elaboración de los actos administrativos que 
adjudicarán 143 procesos licitatorios de esta Cartera de Estado, que actualmente se 
encuentran en curso, y cuyo objeto es Ia contratación de los servicios de mediación familiar 
licitados a nivel nacional, para el periodo 2022-2027. Encontrándose, por tanto, aquella 
información dentro de Ia hipótesis contemplada en el literal b) del artIculo 21, numeral 1 
de Ia Ley NO 20.285, por lo que no puede ser proporcionada al requirente. 



AsI (as cosas, lo que procede en este caso es denegar el requerimiento de 
información ptiblica presentada por usted, por resultar aplicable Ia causal de reserva 
indicada en el prrafo que antecede. 

Finalmente, cabe señalar que una copia del presente instrumento será remitida 
al correo mediacionmcmr@pmail.com  designado por usted para estos efectos. 

Saluda atentamente a Ud., 

( o Q/PMEv/c 
AKOO :T000*541 
SISID: 8523 

- 	Distribución: 
Destinataria. 
Gabinete - Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 
Gabinete - Subsecretario de Justicia. 
Division Judicial. 
Unidad de Mediación. 
Auditoria Ministerial. 
SecciOn de Partes, Archivo y Transcripciones 


